
Miércoles 5 de Abril de 4865.

DE LA PROEiMA DE LAS BALEABES.

ti!^»5^Ar*ixswteapriyi^C3srs!^^

Articulo de oficio.
»úm. 527.

GOBlERiXO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEARES.

nacienda.=E\ linio. Sr. Director ge
neral de loterías en comunicación de 27 
de marzo último me dice lo que sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2,1)00 rs. concedi
do en cada acto á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña ha si
do agraciada con dicho premio doña Bár
bara Briebahija de D. Francisco miliciano 
nacional de Zaragoza muerto en el campo 
del honor:=Lo que participo á V. S. á 
fin de que sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue a noticia de la 
interesada.

Lo que he dispuesto se publique como 
se ordena para el objeto espresado.=Pal- 
ma l.° de abril do 1865.=P. A.-=Ri- 
cardo de las Cuevas.

Núm. 528.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LAS BALEARES.

Por disposición del señor Gobernador 
de la provincia y en cumplimiento del ar
tículo 166 de la Real instrucción do 31 
de mayo de 185o, y Reales órdenes de 
22 de mayo de 1861 y 3 de setiembre de 
1862; se saca á pública subasta la segun
da porción de una tierra sita en el Camp 
de las Monjas, llamada el Puig, termino 
de Mariacor, que por falta de pago de al
gunos de los plazos necesarios al primero, 
su comprador don Salvador Noguera ha 
sido declarado en quiebra, bajo las con-

| diciones generales que están provenidas 
para la venta do bienes del estado y las 
particulares que contiene la citada úl
tima Real orden, cuyos pormenores esen
ciales se espresarán á continuación para 
inteligencia de los licitadores.

Remate para el dia 2 de mayo de 1865 
de doce á una de la tarde, ante el señor 
juez de hacienda de . esta capital y escr-i- 
bano de la misma, que tendrá efecto en 
los estrados de dicho juzgado, sito en el 
Exconvento de las Monjas de la Miseri
cordia y en el partido de Manacor, en el 
mismo día y hora ante el señor juez de 
primera instancia y escribano competente.

MENOR CUANTIA

Bienes del Clero.

Número / / del inveniano.=Segunda 
porción de una tierra sita en el Camp de 
las Monjas, término de Manacor, llama
da el Puig. que pertenecía al convento de 
religiosas de Santa Catalina de Sena, de 
segunda calidad, Secano; consta de 352 
areas 31 centiares. que son cuatro cuar- 
teradas y 38i destr^s: linda con otras de 
don Lorenzo Oliver y don Antonio Mora, 
tierras del predio Son Seyard y con cami
no de dicho predio; no es divisible: ca
pitalizada en 5,400 reales sobre 300 rea
les que le han calculado los peritos por 
no conocerse su renta particular, acon
secuencia de haber estado arrendada en 
junto con el predio Son Redor, y tasada 
por los mismos, en 9.666 reales;" sale á 
4.a subasta por 5,400 reales, importe de 
la capitalización de conformidad á lo que 
se previene en las órdenes vigentes:

Condiciones.

1 .° No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 .a El rematante satisfará al contado 
7,226 reales 40 céntimos á que ascienden 
los cuatro plazos vencidos-que el primi
tivo comprador de dicha finca, se halla 
adeudando y el resto hasta el total im
porte á que ascendiere el remate lo veri
ficará anualmente en sois plazos iguales, 
que son los pagarés que fallan por reali

zar y no vencidos do la primera venta, 
debiendo entenderse caso que la postura 
cubriese los 7,226 reales 40 céntimos, pe
ro siendo condición precisa del nuevo 
comprador satisfacer al contado el im
porte del remate, cuando no llegue la 
postura á la cantidad ya citada.

3 .a Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los do escritura y toma do po
sesión.

4 .a Si dentro del termino do dos años 
siguientes á la adjudicación do la finca al 
rematante, so entablase reclamación so
bre exceso ó falta do cabida y del espe
diente resultase que dicha falta ó exceso 
iguala á lajquinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedan- 
dando por el contrario firmo y subsistente 
y sin derecho á indemnización el estado ni 
el comprador, si la falta ó esccso no llegase 
á dicha quinta parte.

Advertencias.

1 .a Según resulta do los antecedentes 
que existen en esta administración, apa
rece no hallarse gravada con carga al
guna la finca de que se trata, pero si re
sultase posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que la ley de
termina.

2 .a Todo comprador quebrado tendrá 
derecho á que se suspendan Jos procedi
mientos contra sus bienes y centra la fin
ca objeto de la quiebra, si satisfaciere los 
pagarés que tonga en descubierto y los 
gastos ocasionados en aquellos, todo en 
conformidad á lo prevenido por el artícu
lo 162 de la instrucción de 31 de mayo de 
1855, y en las leyes y reglamentos para el 
enjuiciaménio civil. Palma 23 de ‘marzo 
de 1863.=E1 administrador. =Luis Mar
tin de Hcrvas.

ÁÍIID. 559.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

DE MA1I0N.

El dia 28 de abril próximo 

las once de su mañana y ante el ayunta- 
mienta de esta ciudad, tendrá lugar la su
basta para la construcción de una pared del 
paseo del arsenal de este puerto, con suge- 
cion á los pliegos de conduciones facultati
vas y económicas que subsiguen.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de las 
personas que gusten tomar parte en la li
citación. Mahon 29 de marzo de 1865.= 
Juan Mcrcadal.

Presupuesto de las obras nccesaiias para 
la construcción de una pared en el pasco 
del arsenal de es'e puerto para cerrar 
las tierras de don José Carreras antes 
de Viga.

Rs. m.
Por 476680 metros cúbicos 

de pared de piedra en seco for
mando talud, siendo esta pared 
de 298 metros de longitud, por 
i‘6 metros de altura, 1‘2 me
tros do base, y concluyendo por 
su parte superior con 0 8 me
tros de espesor á 8 rs............... 3814 40

Por 158 metros cúbicos de 
desmonte en piedra blanda para 
quitar la curva del pasco y po
ner en perfecta alineación la 
construcción de dicha pared á 
7 rs............................................... 1106 00

Por 158 metros cúbicos de 
trasporte de escombros que re
sultarán del desmonte, estea- 
diéndo los en la superficie del 
paseo, y dejándolos apisonados á 
2‘50 rs....................................... 395 00

Por 48 metros longitudinales 
de poyo para asientos, en la 
parte anterior de la pared á
6 |rs............................................... 288 00

Honorarios por la formación 
del presupuesto............................ 28 00

Total...................... 5631 40

Mahon 28 de marzo de 1865.=E1 maes
tro de obras académico.—Manuel de los 
Río s .

venidero á Pliego de condiciones lacullatívas á que de-
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caja de depósitos la cantidad de seiscientos 
reales vellón.

í .a Luego de terminada la subasta po
drán los que hubiesen licitado retirar su 
respectivo depósito, á esccpcion del per
teneciente al mejor postor que quedará 
retenido hasta el otorgamiento de la es
critura de que trata la condición 10.a

5 .a Para la terminación de dicha pa
red se señala al empresario el término de 
cuarenta dias á contar desde el dia de su 
adjudicación difinitiva.

6 .a El ayuntamiento hará efectivo al 
empresario el importo de la subasta el 
dia que quede admitida la obra.

"i? Los pliegos de proposiciones so 
entregarán al señor presidente del ayun
tamiento durante media hora antes de la 
señalada para la subasta. Para ésten- 
derlos se observará la formula la siguiente.

Me conformo en hacerme cargo de las 
obras de construcción de la pared del 
pasco del Arsenal do este puerto bajo 
las condiciones espresadas en los pliegos 
formulados al efecto por la cantidad de 

y para asegurar esta proposi
ción presento la carta de pago que acre
dita haber hecho el depósito que se exige 
en la condición 3.a

8 .a Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos que marca la 
condición anterior, que no vaya acompa
ñada del documento que acredite el de
pósito previo ó que contenga clausulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del re
mate.

9 .a Si hubiere dos ó mas proposiciones 
iguales so abrirá licitación á la voz por 
un cuarto de hora entre los autores de es
tas solamente.

10 . El empresario deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato á satisfacción 
del ayuntamiento, el cual se reducirá á es
critura pública, siendo de su cuenta los 
gastos que cause esta formalidad.

11 Para que la subasta obtenga la debi
da validez, deberá ser previamente aproba
da por el señor gobernador de la provincia.

Mahon 29 de marzo de 1863.=E1 al
calde presidente, Juan Mercadal.=El se
cretario, Benito Pons.

berá sujetarse el que lome d su cargo 
las obras necesarias para la construcción 
de una pared en el paseo junio el Arse
nal de este puerto, para corrar las tier
ras de don José Carreras antes de Vigo.

Artículo 1.” En todas las construccio
nes que comprenda esta obra se sujetará 
el empresario al presupuesto formado al 
efecto y condiciones aprobadas.

Art. 2.° La construcción de la pared 
de piedra en seco á que se refiere la pri
mera partida del presupuesto, se egecu- 
tará á continuación y en linea recta del 
trozo de pared que hay existente, y con 
idénticos materiales que la mencionada, 
cubriéndola de caballete revocado, con 
mortero de cal y arena, siendo el mortero 
de dos partes de cal, por tres de arena 
de rio.

Art. 3.° El desmonte del terreno á 
que se refiere la segunda partida del pre
supuesto, se hará en la estremidad del 
pasco hasta dejarlo horizontal con la su
perficie del mismo, y en dirección de la 
pared que debe construirse.

Art. í.° Los escombros á que se re
fiere la tercera partida del presupuesto 
producidos por el desmonte para la cons
trucción de la pared, se estenderán en 
toda la superficie del paseo, cuidando co
locarlos horizontales y bien apisonados.

Art. 5.° El poyo de asiento á que se 
refiere la cuarta partida del presupuesto 
se hará en la parte anterior de la pared, 
con sillería arenisca do las canteras de 
Calafiguera, siendo este poyo corrido, y 
de la misma forma que el trozo construido 
junto la puerta del Arsenal.

Art. 6.° Será de cuenta del contra
tista todo el material, mano de obra; tras
portes, herramientas y demas medios au- 
si'íiares para llevar á efecto las obras 
mencionadas en las condiciones anteriores, 
como igualmente el pago de honorarios 
por la formación del presupuesto y del 
reconocimiento definitivo de la obra.

Art. 7.° Concluidas que sean las 
obras, se dispondrá el oportuno reconoci
miento por el facultativo que al efecto se 
nombre, quien espedirá la correspondien
te certificación, por la cual so acredite 
haber sido construidas con sujeción al pre
supuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arto; teniendo que rehacerlas las 
que no so hallen bien ejecutadas con ar
reglo á la contrata, siendo de su cuenta los 
gastos que ocurran.

Art. 8.° El empresario no tendrá de
recho á pedir ninguna clase de indemniza
ción por el mayor precio que acaso pue
dan cosíanle las obras y materiales, ni por 
las faltas que cometa darante su cons
trucción, las cuales son do su cuenta y 
riesgo.

Mahon 28 de marzo de 186o.=E1 maes
tro de obras' académico.=Manuel de los 
Río s .

Pliego de condiciones económicas d que de
berá sugelarse el que lome á su cargo la 
construcción de una pared del pasco del 
Arsenal de este puerto.

1 .a La subasta so verificará en plie
gos cerrados ante el ayuntamiento el dia 
veinte y ocho de abril próximo venidero á 
las once de la mañana.

2 .a El tipo que se fija para la subasta 
es de cinco mil seiscientos treinta y un rea
les ochenta y un céntimos y no se admi
tirá proposición que escoda da dicha can
tidad .

3 .a Los licitadores deberán acompa
ñar á su respectivo pliego de proposicio
nes carta de pago de haber ingresado en la

Davila.—Por su mandado.—Pedro Anto
nio Tomas.

Núm. 551.
Don Ciríaco Peres de Larriba guez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta, por término de veinte dias, la ca
sa zaguan número veinte y cuatro de la 
manzana ciento sesenta y tres, ahora cien
to sesenta y ocho, situada en esta ciudad, 
frente la iglesia de religiosas capuchinas, 
con huerto, establo, coladuria, dispensa y 
entresuelos que existen dentro del mismo 
zaguan, propia de don Francisco Munta- 
ner é Iraola, justipreciada en veinte y 
ocho mil libras de esta moneda, para con 
su producto hacer pago á don Jaime Sansó 
de mil y seiscientos reales, intereses y 
costas que le está debiendo; y queda se
ñalado para su remate el dia veinte y cin
co de abril próximo venidero á las doce en 
la audiencia del juzgado. _

Y para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en dicha subasta, se 
publica esta, en la inteligencia que ade
mas del precio que se ofrecerá será de car
go del comprador satisfacer los derechos 
que se adeuden por la misma. Palma vein
te y siete de marzo do mil ochocientos se
senta y cinco. =Ciriaco Pérez de Larriba. 
—«Pedro Gazá.

Núm. 550.
1). Francisco de Madrid Dadla jues de 

primera instancia de este partido del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

Quien quisiera hacer postura á un pre
dio denominado Can Costclla situado en el 
término de la villa de Campos de eslen- 
cion de cuarenta cuartoradas dos cuarto
nes y diez y siete sueldos de tierra, con 
una casa en él existente, justipreciado en 
capital tres mil setecientas cincuenta li
bras moneda mallorquína; propio de don 
Bartolomé Garcías y Ballester: linda por 
Norte, Oeste y Sur con el predio Son Ca
llar, y por el Este con el predio Son Ca
llar petit, que se vende para con su pro
ducto hacer pago á don Bartolomé Peña 
de lo que le resulta deber, acuda á los 
estrados de este juzgado el dia primero 
de mayo próximo álas doce de su maña
na, hora señalada para su remate, que se 
admitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho; en la inteligencia que los gastos 
que se ocasionen por esta subasta inclusos 
los de la escritura de traspaso, derechos 
de hipotecas y papel sellado serán de car
go del comprador. Palma y juzgado de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
treinta y uno de marzo de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Francisco de Madrid

Núm. 55*2»
En virtud del presente pregón y edicto 

se saca á pública subasta, por término 
de veinte dias, la casa zaguan propia de 
don Francisco de Asprer y Martorell, si
ta en la calle de Zagranada, señalada con el 
número 12 de la manzana 152 de esta ciu
dad, lindante por la derecha entrando en 
ella con casa del Excmo. señor marques 
de Bellpuig; por lai izquierda con la ca
lle del agua, y por la espalda con casa 
de don Francisco Villalonga. Queda di
cha finca retasada en quince mil quinien
tas libias mallorquínas y se vende á ins
tancia de doña Juana Ana Vidal para con 
su producto hacer pago á la misma de Jo 
que alcanza contra el nombrado Asprer, 
quedando señalado para el remate de su 
casa el dia 8 do mayo á las 12 de su ma
ñana en los estrados de eslejuzgado, siendo 
de advertir que ademas del precio ofreci
do deberá pagar de propio el adquirente 
todos los derechos y gastos de la subasta y 
del traspaso. Palma tres de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco. =Ciríaco Pé
rez de Larriba. =Gerónimo Sureda, es
cribano.

3úm. 555.
Por el presente pregón y edicto se saca 

á pública subasta por término de ocho 
dias, una porción de aceite procedente do 
la última cosecha del predio Son Maciá, 
término de Marratxi, embargada á la ar
rendaría que fué del mismo predio Cata
lina Cañellas y queda justipreciado dicho 
liquido en una libra y seis dineros por 
cuartán. Se vende para con su valor hacer 
pago á doña Josefa Torres de la que le está 
debiendo por atrasos de la anua merced 
del predio Son Daviu, de que era también 
arrendataria la Cañellas y se ha señalado 
para el remate, que tendrá efecto en los

estrados de este juzgado, el dia 20 deí 
próximo abril y doce horas de su mañana, 
en la inteligencia que serán de cargo del 
comprador los derechos de subasta y rema
te. Palma veinte y nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco. =Ciriaco 
Perez de Larriba. —GerónimoSureda, es
cribano.

Núm. 554.
D. Pedro Antonio Tomas escribano nu

merario ó sea real y del juzgado de pri
mera instancia de este partido y distrito 
de la Lonja. •

Certifico: que por osle juzgado y escri- 
bania de mi cargo obra un espediente de 
tercena de mejor derecho interpuesto por 
Miguel Llinás y otros contra don José For- 
teza Rey y Mateo Muntaner, y en los es
tados de este juzgado por rebeldía del 
último, al folio cuarenta y tres consta la 
providencia siguiente. Palma seis de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.

Vistos; resultando que por parte de 
Francisco, Miguel y Jaime Llinás se ha 
interpuesto demanda de tercería de mejor 
derecho en los autos ejecutivos que sigue 
don José Forteza Rey contra Maleo Munta
ner, quien recibió de Miguel Llinás y To
más padre de los demandantes ya difunto, 
cien libras á préstamo, al interés del seis 
por ciento, según consta de la primera co
pia de escritura.

Resultando que el crédito por el cual 
se sigue el juicio ejecutivo á instancia de 
don José Forteza procede de un documento 
privado.
' Resultando que Forteza se allana á la 
preferencia solicitada y que el ejecutado 
Muntaner se ha constituido en rebeldia.

Considerando que todo crédito que cons
ta en escritura pública por primera copia 
lleva aparejada la ejecución, y es prefe
rente al que solo procede do un documento 
privado.

Se declara preferente el crédito de Mi
guel Llinás en cantidad de cien libras in
tereses y costas contra Maleo Muntaner, 
al que tiene contra el mismo, don José 
Forteza Rey, y se manda que del produc
to de los bienes embargados en venta, se 
haga pago á los demandantes Francisco, 
Miguel y Jaime Llinás de dicho crédito 
intereses y costas con antelación al de don 
José Forteza Rey y se condena en las cos
tas al ejecutado Mateo Muntaner. Publi- 
quese esla sentencia en el Boletín oficial 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
mil ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil. Lo mandó y firmó el señor 
juez de primera instancia de este partido y 
distrito de la Lonja doy fe.=Francisco de 
Madrid Dávila.=Antc mi.=Pedro Antonio 
Tomás.

Y para que consto libro el presente 
en virtud de lo mandado en la anterior 
providencia en Palma á treinta y uno mar
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Pedro Antonio Tomás.

Num. ooa.
UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Dirección general de instrucción públi
ca.—Negociado de segunda enseñanza.^- 
Anuncio.—Está vacante en el instituto do 
segunda enseñanza de Huesca, la cátedra 
de dibujo de figura, lineal y topográfico,
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dotada con el sueldo de seis mil reales 
anuales, la cual ha de proveerse por 
Oposición, como prescribe el articulo 26» 
déla ley de 9 de setiembre de 1851. Los 
ejercicios se verificarán en la universidad 
de Zaragoza en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de 1. de 
mayo do 1864. Para ser admitido a a 
oposición so necesita:—1/' Ser español. 
2-2.° Tenor 24 años de edad.— 3. Ha- 
bcr observado una conducta moral irre
prensible. ,

Los aspirantes presentaran en esta ui- 
reccion general sus solicitudes documen
tadas en el término improrugable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta: Programa de 
ejercicios. — 1- Contestar á doce pregun
tas relativas á la geomeiria, sacadas á la 
suerte:—2." Dibujar de proyección \eili- 
cal y horizontal arreglado á escala un 
fragmento de máquina tomado á la suerte 
entre tros modelos elegidos por el tribunal, 
en dos dias á cuatro horas:—3.a Hacer 
en cuatro horas la composición de un ca
pitel del estilo de arquitectura que saliere 
á la suerte entre los que designe el tribu

100
400

loO

200

1500
1

12

don á 2 rs....................... 
id. percal á 5 rs. . . 
id. cinta blanca fina á 
24 rs..............................  
varas lienzo de hilo blan
co finoá 8 rs. . . . 
id. id. de id. listado pa
ra colchones á 7 rs. . 
id. lienzo platilla á 6 rs. 
libra hilo blanco fino á 
32 rs.............................. 
id. id. de colores, ver
de, encarnado, amarillo 
y azul á 24 rs. . .

Es
Mu 11er.

2000
500

96

1200

1400
9000

32

288

IS'llG

copia.=Tapia.=Es copia, Ciríaco

Núm. 557

EFECTOS A TEGIDOS DE

I DE LANA I SEDA.

200

800

200

250

150

2

1

1

2

varas damasco de lana 
y seda á 3fí rs. vara . . 
id. agremán de seda car
men á 6 rs. vara. . . 
id. cinta de seda car
mesí á 0‘50. . . . 
id. id. de idem verde 
á0‘50........................  
id. id. de idem amari
lla á 0‘50.
libras seda carmesí á 180 
reales libra . . . . 
id. id. negra á 180 rs. 
idem  
id. id. amarilla á 180 
rs. id. . . . •

, id. id. verde á 180 rs. 
idem............................

SEDA

^200 rs.

4800

100

125

jO

3G0

180

ISO

360

13380

Donación por matrimonio de una cuar- 
erada y media de tierra hecha por Juan 
Sant Just, á favor de Apolonia Sant Just. 
1773.

Legado de dos propiedades de tierra he
cho por Rafael Poco vi, á favor de Juan y 
Miguel Garau. 1779.

Donación de una cuarterada de tierra 
hecha por Margarita Mayol, á favor de 
Bartolomé Bauza. 1781. ,

Donación causa morlis de media cuar- 
terada de tierra hecha por Juana Vanrell, 
á favor de Gregorio Maten. 1782.

Donación por titulo patrimonial eclesiás
tico de tres cuartcradas y media con casa 
inmediatas al pueblo hecha por Juan Odon 
Fornés, á favor de Sebastian Fornés. 
1796. .

Donación por matrimonio de inedia cuar
terada de tierra hecha por Juan Sofías á 
favor de su hijo Juan Sucias. 1897.

Donación de una propiedad de tierra he
cha por D. Joaquín Mascaré, á favor de 
D. Bartolomé Mateo. 1812.

nal y desarrollar después esta misma com
posición en claro y oscuro en otros lies 
dias á cuatro horas cada uno en papel 
blanco ó de color de 61 ccnlímetros por 
Í8: — 4.° Dibujar una estatua del antiguo 
en ocho días á cuatro horas cada uno en 
papel de igual tamaño que el del ejercicio 
anterior. .

Madrid 13 de marzo de 186a.—El ui- 
rector general, Eugenio de Ochoa.—Es co
pia.—Arnau.

Núm. 556
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

El Capitán general de marina del de
partamento de Cartagena, presidente de 
su junta económica etc.—Hace saber: Que 
en cumplimiento á lo preceptuado en Real 
orden de 7 del actual se saca á pública li
citación el suministro de los géneros de

El Capitán general del departamento de 
marina de Cartagena presidente de su jun
ta económica etc. elc.=Hace saber: Que 
en virtud de Real orden de 8 del corrien
te se sacan á pública licitación los sumi
nistros de los cañamos para jarcias y le- 
gidos que se conceptúan necesarios en este 
arsenal, durante el año económico de 1865 
á 1866, bajo los pliegos de condiciones 
especiales insertos en la Gacela de Madrid 
de 16 también del actual, y con estricta 
observancia en lo demás á lo preceptuado 
en el de las generales aprobado por otra 
Real orden de 27 do abril de 1862, todo 
lo cual se halla de manifiesto en la secre
taría de esta capitanía general. Y para el 
remate que simultáneamente ha de tener 
lugar ante la junta consultiva de la arma
da en la corle y la económica de este de
parlamento, está señalado el dia 19 de 
abril próximo á la una de su larde á cuya 
hora principiará el acto y terminará á las 
dos de ella.=Cartagena 20 de marzo de 
1865.=Antonio Estrada.—Por mandado 
de S. E.=José M. de Tapia.=Es copia, 

; Ciríaco Muller.

Arsenal de Cartagena 1 i de diciembre 
de 1864.—Juan de Dios Rolion.==Madrid 
9 de marzo do 1865.—Está rubricado. — 
Es copia.—Tapia.—Es copia, Ciríaco Mu
ller.

Núm. 559.
El Capitán general de Marina de esle 

departamento de Cartagena, presidente de 
su junta económica etc. etc.—Hace saber: 
Que en virtud de lo mandado en Real ór- 
den de l.° del actual so saca á pública li-

Donación por matrimonio de dos cuar- 
teradas y media de tierra hecha por Pe- 
drona Bosiñol á favor do Bartolomé Poco- 
vi. 1813.

Donación por matrimonio de una pieza 
de tierra hecha por Gabriel Mascaré y 
Francisca Com pan y. 1813.

Donación de media cuarterada de tierra 
hecha por Catalina Marimon, á favor de 
Magdalena Gabriel y Catalina Manera. 
1826.

Donación por matrimonio de tierra con 
molino de viento junto al pueblo hecha por 
Antonia Miralles, á favor de Juan Gomila

hilo y algodón que se conceptúan necesa
rios en el arsenal de este dicho departa
mento durante el año económico de 1865 
á 1866, cuya nota se inserta á continua
ción, bajo el pliego de condiciones espe
ciales formado al intento y en estricta ob-

^úm. 558

servancia en lo demás ¿i lo preceptuado en 
el de las generales aprobadas por otra Real

El Capitán general de marina del de
partamento de Cartagena presidente de su 
junta económica etc. ctc.=IIacc saber: 
Que en virtud de Real orden de 9 del 
corriente se saca á pública licitación el su
ministro de los tegidos de seda y de seda

citación la egecucion de las obras que ne
cesitan practicarse en el cuartel donde se 
aloja la fuerza de infantería de marina de 
este departamento, bajo el pliego de con
diciones formado por la comandancia, de 
ingenieros de este arsenal y con estricta 
observancia además á lo preceptuado en 
las reglas de generalidad aprobadas por 
otra Real orden de 27 de abril de 1862, 
todo lo cual con el presupuesto de dichas 
obras y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la secretaría de esta ca
pitanía general. Y para el remate que ha 
de tener lugar ante la junta económica de 
este dicho departamento se ha señalado el 
dia 28 de abril próximo á la una de su 
tarde á cuya hora deberá principiar el ac
to.—Cartagena 17 de marzo de 1865.— 
Antonio Estrada.—Por mandado de S. E. 
—José M. de Tapia.—Es copia, Ciríaco 
Muller.

que se consideran necesarios pa-orden de 27 de abril de 1862, los cuales y lana, que se consideran necesarios pa
cón el modelo de proposición se hallan de i ra el repuesto del almacén general del ar
manifiesto en la secretaría do esta capi- señal de esle departamento durante el año 
tania »eneral. Y para el remate que ha de económico de 1865 á 1866, cuya nota se 
tener kimir anlc la junta económica de es- inserta á continuación, bajo el plegó de 
te propio departamento está señalado el dia condiciones especiales formado al intento 
26 de abril próximo á las doce y media de y con estricta observancia ademas, al de 
su tarde á cuya hora deberá principiar el ........ nl'".......no»i nr.

inserta á continuación, bajo el plegó de

A úm. 540
AUDIENCIA ÍERIUTOMAL 

de Mallorca.

su hijo. 1844.
Donación por matrimonio de un cuartón 

y medio huerto hecha por Rafael Miralles, 
á favor de Antonia Pocoví. 1847.

Testamento de Miguel Cerdá nombran
do heredera do tres huertos de tierra á 
Juana Ana Cerdá. 1848.

Testamento de Miguel Miralles nom
brando heredera de un cuartón do tierra, 
á Pragedes Miralles y otros. 1848. ,

Testamento de Bernardo Ribas y Mira- 
lies nombrando heredero de una cuartera- 
da de tierra á Bernardo Ribas. 1850.

Testamento de Andrés Pocoví nombran
do heredera de tres cuartones de tierra 
con casa y molino de viento, á Margarita 
Mayol. 1852.

Testamento de Magdalena Fiol nombran
do heredero de un huerto de tierra á Jai
me Gomila. 1854.

Donación por matrimonio de un cuartón 
y medio de tierra hecha por Juan Cerdá, 
á favor de Juana Ana Marlorrcll. 1855.

Testamento de Benito Bauzá nombran
do heredero de dos cuartcradas de tierra á 
Benito y Jaime Bauzá. 1855. , ,

Transacción y entrego de legitima de 
dos cuartcradas de tierra hecha por Pe- 
drona Gallard, á favor de Catalina Ga- 
llard. 1772.

acto.—Cartagena 17 de marzo de 1865. 
=Antonio Estrada.—Por mandado de su 
Exelencia.==José M. de Tapia,—Es copia,

las generales aprobadas por otra Real or
den de 27 de abril de 1862, los cuales

Ciríaco Muller.

Minisleno de marina.—Dirección de ar
mamentos. —Nota de los géneros que se 
conceptúan necesarios durante el año eco
nómico de 1865 á 1866 por el ramo de 
subinspeccion.

EFECTOS Y TEGIDOS DE ALGODON.

con el modelo de proposición se hallan de 
manifiesto en la secretaría de esta capita
nía general. Y para el remate que ha de 
tener lugar ante la junta económica de es
te mismo departamento está señalado el 
dia 26 de abril próximo á la una de su 
larde, á cuya hora deberá principiar el ac
to.—Cartagena 17 de marzo de 1865.— 
Antonio Estrada.—Por mandado de S. E. 
—José M. de Tapia.—Es copia, Ciríaco 
Muller.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 

DE MANACOll.

Formadas» con arreglo á lo dispuesto en los 
arts. 4.° y 5.° del ¡leal decreto de 30 de 
julio de 4862, las relaciones de los asien
tos deleeluosos contenidos en los libros de 
la eslinguida contaduría de hipotecas de 
esle partido, se publican á conluuiacwn 
siguiendo el orden de los pueblos a que 
correspondan las fincas objeto de dichos 
asientos.

IDEM DE HILO.

600 varas muselina blanca 
floreada á 7 rs. vara. 4200 rs.

1000 id. fleco blanco de algo-

Ministcrio de Marina. == Dirección dear- 
mamcnios.—Nota de los géneros que se 
conceptúan necesarios durante el año eco
nómico de 1865 á 1866 por el ramo de 
subinspeccion.

PUEBLO DE MONTUIRL

he-Venta de una cuarterada de tierra 
cha por D.a Catalina María Mulel, á favor 
de Catalina Miralles. 1862.

Transacción y entrego do media cuar
terada un huerto y medio y nueve suel
dos de tierra hecho por Juan Socias, á fa
vor de Juana Ana Socias. 1816.

Entrego por legítima de dos cuarteradas 
y media de tierra con casas y molino he
cha por Juan Odon Fornés, á favor de 
Margarita Ana y Francisca Ana Fornés. 
1825. ,

Hipoteca sobre una cuarterada y un 
cuartón de tierra con casa arruinada por 
Margarita Ana Fornés, á favor de Fran
cisca Ana Fornés. 1830.

Transacción y entrego de legitima de 
dos propiedades de tierra hecha por Anto
nio Socias y otros, á favor de Antonio y 
Juana Ana Socias. 1836.

Hipoteca cancelada en parle sobre me
dia cuarterada de tierra con casa por Juan

M.C.D. 2022



R¡bO, á favor de D. Bartolomé Torran- 
dell. 1845.

División de un cuartón de tierra eHtre 
Antonio Mayol y otros, y Antonia Mayol. 
1846. * '

División de tres huertos de tierra entre 
Antonio Mayol y otros, y Juana María Ma
yol. 18 í 6.

Subrogación do prenda sobre media 
cuarterada, un cuartón, dos huertos y ca
torce destres, por Matías García á favor 
de D. Onorato Salva. 1849.

Hipoteca cancelada sobre cása y molino 
de viento por Melchor Cloquell/ á favor 
de D. José Caceres. 1850.

Fianza sobre dos propiedades de tierra 
una con casa hecha por Francisco Rigo v 
Catalina Mimar á favor de Pedro José Ri
bas. 1850.

Abono de cantidad sobre molino de vien
to con casa, por Rafael Marlorcll, á favor 
de Pedro José Marlorcll. 1851.
, Embaí go judicial de siete cuartones de 

ticirá con una casita, hecha á Margarita 
Roca por el juzgado del partido. 1852

Hipoteca sobre una cuarterada de tierra 
con casa por Miguel Miralles, á favor de 
Francisca Bauza. 1853.

Hipoteca cancelada sobre seis cuartera- 
das do tierra huerto por Pedro Juan Miró 
á favor de Antonio Martorel!. 1854.

Hipoteca sobre dos cuarteradas y nueve 
sueldos do tierra por D. José Ferrer á 
favor de Juan Marraix. 1857.

División de media cuarterada de tierra 
entre Catalina Ana Ccrdá y María Ana 
Cerda. 1857.

Embargo de dos cuartones tierra con 
casa y noria hecho á Pedro José Aloy á 
instancia de Francisco Meliá. 1859. *’

Hipoteca sobre una cuarterada v media 
de tierra por D. Gabriel Marlorcll,*á favor 
de D. Ramón Vallespir. 1862. '

Carta de pago otorgada por D.a Cata
lina María Mulct, á favor de Catalina Mi- 
ral los. 1862.
t Venta do un cuartón de tierra en son 

Vanrrell hecha por Pedro...... á favor le
Antonio Miralles. 1703. Folio. 12. ‘

Donación por matrimonio de una casa 
calle del molíns hecha por Gabriel Mira
lles, á.......,1842 Folio, 121.

Una escritura que parece de venta de 
una casa y corral en la calle de A valí he
cha por Bal tazar Mas y otros á 
1839. Folio 93. ’ .......’

A cuta á censo reservativo de media 
cuarterada de tierra en Son Rubí hecha 
poi i dho Gomila, a favor de Margarita 
Mateu. 1801.

hecha por D." Barbara Truyol, ó favor de 
Moson Mas. 1804.

Donación ó renuncia de media cuartera- 
da en son Barenguer hecha por Miguel y 
Francisca Tous, á favor de Pedro Tous 
1805.

Venta de una casa en la calle llamada 
las Barreras de la Torre hecha por Pedro 
j5a0npAndreu’ á favor de Gabriel Gomila.

Venta á censo reservativo de tres cuar
tones de tierra en son Parot hecha por An
tonio Manera, á favor de Gaspar Mas 
1807. ‘

Venta á censo reservativo de dos cuar- 
teradas en las Planas hecha por D An
drés Paréis, á favor de Gabriel Coll Luis 
1807.

Permuta de treinta y dos sueldos de 
tierra donde se halla un molino con un 
cuartón de tierra llamado la campana, en
tre Catalina Mayol y otros, Andrés Pocoví 
1807.

Permuta de un molino de viento con 
media cuarterada en son Amayana, entre 
Cristóbal Andreu y Juan Socias. 1807.

Venta de dos cuarteradas v un cuartón 
en el Pou-nou hecha por Cristóbal Andreu, 
á favor de Pedro Vicente Fernando. 1807.

Venta de un huerto de tierra en son 
Vanrrell hecha por Antonio Bamon Gomi
la, á favor de Juan Nicolau. 1807.

Venta de un cuartón en son Galiana he
cha por Mateo Fonl, á favor de Miguel 
Gomila. 1807.

hmiento aprobado y la lista que se formó 
para la cobranza, pidiendo al efecto la 
oportuna autorización al gobernador de la 
provincia; pues sí bien en la lev de 25 de 
setiembre de 1863 se exceptúa db la auto
rización el delito de exacción ilegal, el he
cho era anterior á la publicación de aque- 
Ha ey y por lo tanto aplicable al real de
creto de 2 i de marzo de 1850.

Que habiendo acordado el juez como 
parecía al fiscal y solicitada la prévia au- 
tomcion el gobernador, conformándose 
con lo míormado por el consejo provincial 
declaro que por entónces no procedia la 
autorización, requiriendo al juez para que 
se inhibiese del conocimiento del asunto 
hasta que por la administración se exami
nasen las cuentas municipales del avunta- 
mientó de Perradas, fundándose en el núm 
1. del art. 3. uel real decreto de 4 de ju- 
ín/i i8í?’en ,os ai*tículos 107,108 y 
109 dé la ley de 8 de enero de 1845; en

' 40 tC a .W de 20 de febrero de 
1840 y en los arheulós f* y 20 do la ley 
de 25 de agosto de 1851:

Que el juez, después de sustanciado el 
mcidentede competencia, declaró no poder 
aceptar la inhibición por no existir ningu
na cuestión prévia del conocimiento de las 
autoridades administrativas, v por estar en 
posesión el juzgado de todos los datos ne
cesarios para apreciar el hecho concreto de 
que se trataba:

Considerando;
l.° Que no se traía del destino que se 

diera al producto de un impuesto, sino de 
la exacción del mismo sin la competente 
autorización, lo cual constituye un delito 
cuyo castigo está expresamente encargado 
a ios ^tribunales de justicia:

2 .° Que si alguna cuestión previa hu
biera de resolverse por la administración 
no seria el examen y censura de las cuen
tas sino la autorización del impuesto, la 
cual esta resuelta desde que en las dili
gencias judiciales obran las pruebas deque 
no existió semejante autorización:

3 .° Que no habiendo ninguna cuestión 
previa administrativa de la cual dependa el 
tallo de los tribunales ni ley que encargue 
a la administración el castigo de la exacción 
ilegal, que son las dos excepciones del cita
do numero primero del art. 54 del regla
mento de 25 de setiembre de 1863, no de
bió suscitarse este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el 
consejo de estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que.no há lugar á decidirla:

Dado en palacio á once de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco. Está rubricado 
de la real mano. El presidente del consejo 
de ministros, Ramón María Narvaez.

V enta de tres cuartones de tierra en 
son A moyana hecha por Benito Vaquer, á 
favor de Mateo Sastre. 1807.
, Donación de varias fincas hecha por An
tonio Gallard Roca á favor de su hijo Ma
leo. 1807.

Venta de la tercera parle de media cuar- 
terada de tierra en las Mayólas hecha por 
Catalina Miralles y otros,*á favor de Mi
guel Miralles Taló. 1809. "

Venta de un cuartón, un huerto y me
dio llamado el Pou del Roy hecha r.or 
Cristóbal Andreu á favor de Pedro Alcen
te Ferrando. 1809.

(Se conlinuará.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Que insistiendo en su requerimiento el 
gobernador, de acuerdo con el consejo pro
vincial, resultó el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Vistos los artículos 107, 108 y 109 de 
la ley de 8 do enero de 1845, que estable
cen el modo de examen y censura de las 
cuentas municipales, cometiendo á los con
sejos provinciales, con apelación al tribu
nal mayor de cuentas, las cuestiones que 
sobre esto se promuevan:
i ,le la *ey de estabilidad

de 20 de febrero de 1850, según el cual 
las cuentas de todos los funcionarios públi
cos que recauden y administren fondos del 
estado deberán ser rendidas á la contaduría 
general de! rpino, que después del compe
tente examen ó aprobación, habrá de pasar
las al tribunal de cuentas: '

(Gacela del 25 de marzo.)

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el teniente general D. Fernando 
Fernandez de Górdova, marques de Men- 
digórna,

\ engo en admitirle la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud me ha 
presentado del cargo de ministro de la "uc- 
rra; quedando muy satisfecha del celo 
inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en palacio á treinta de marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco. Está rubricado 
déla real mano. El presidente del consejo 
de ministros, Ramón María Narvaez

Suplemento de titulo de un cuartón de 
tierra en son Meana concedido por doña 
María Cornelias á favor de Antonia Mas. 
1803.

Venta de un cuartón de tierra en son 
Galiana hecha por José Manera, á favor 
de Gabriel Jaume. 1803.

Venta á censo reservativo de tres cuar
teradas de tierra en la casa nova hecha 
por D. Andrés Paréis, á favor de Pedro 
Jaume. 1803.

Venta de una casa en la callo del Pou 
del Rey hecha por Francisco Roca á fa
vor de Juan Roca. 1803.

A enta de siete huertos y medio de tier
ra llamados ne campana, hecha por Barto
lomé Verger, á favor de Pedro José Po
coví. 1803.

Venía de un cuartón de tierra en las 
rotas de son Cornelias, á censó reservati
vo, hecha por el ayuntamiento do Monlui- 
ri; á favor do Margarita Pocoví. 1804.

Venia de unas casas en la calle del Cal
vario hecha por Miguel Mora, á favor de 
Bartolomé Sastre. 1804.

Quitación de censo sobre cuatro cuarte
radas de tierra en el pou de Mo^on Mas

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de la provin
cia de Gerona yol juez de primera instan
cia de Figueras, de los cuales resulta:

Que á consecuencia de una demanda de 
varios vecinos y contribuyentes de Torra
das, se instruyeron procedimientos crimi
nales en el referido juzgado contra el re
caudador do contribuciones, dirigiéndose 
después también contra el alcalde, secreta
rio del ayuntamiento y concejales de aquel 
pueblo en 1861 y 1862 por haber exigido 
de los contribuyentes mayores sumas que 
las consignadas en el repartimiento aproba
do por la superioridad, sin dar recibos ta
lonarios y v.diéndóse de listas cobratorias 
diferentes del repartimiento:

. VSi0o» ,arL1- de lalcy de 25 de agos
to de ISol con arreglo al cual el tribunal 
de cuentas ejercerá privadamente la auto
ridad superior para el examen y vencimien
to de las cuentas do administración, recau
dación y distribución de los fondos y perte
nencias del estado: *

Visto el art. 20 de la misma ley, el cual 
establece que cuando en estas cuentas apa
reciesen indicios de falsificación, malversa
ción o cualquier otro delito cometido pol
os empleados en el manejo de los fondos pú

blicos, habrá de remitirse el tanto de culpa 
que corresponda al tribunal competente:

Vistos los artículos 326 y 327 del códi
go pena!, que castiga al empleado público 
que sm autorización competente impusiera 
una contribución ó arbitrio, ó hiciere cual
quiera otra exacción con destinó al servi
cio público ó con virtiéndola en próvecho 
propio:

En atención a las circunstancias que con
curren en el teniente general D. ¿elipeRi- 
vero y Lcmoync,

Vengo en nombrarle ministro de la 
guerra.

Dado en palacio á treinta de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco. Está ru- 
biicado de la real mano. El presidente del 
consejo de ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

(Gacela del 51 de inarzó).

Visto el art. 3.° del real decreto de 4 de 
jumo de 1847, reproducido en el 54 del

^^.nbro de 1863, 
Que recibidas algunas deelir-míaiac « i i i! pumeio prohibe á los 'i visla do rec^o^O^ ty ^dore? conhendas de com-

con vista do recibos' expedidos por el re
caudador do los repartimientos aprobados 
en 1861 y 1862, y de las listas que para 
la cobranza se formaron, el promotor fiscal 
emitió su dictamen en junio último, opi- 
nanuo que debía procederse criminalmente 
cuntía el ayuntamiento do Torradas por la 
exacción ilegal do 13.359 rs. 37 cénts. 
que resultaban de diferencia entre el repar-

peíeneia en los juicios criminales á no ser 
que el castigo del delito ó falla haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios do 
la administracion ó cuando en virtud dé la 
misma ley deba decidirse por la autoridad 
ailministraliVá alguna cuestión previa déla 
cual dependa el lidio qne los tribunales 
ordinarios o especiales hayan de pronun
ciar: 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

-'leales de ciclos.

Habiendo sido declarada nula por el 
congreso el acta de la elección de diputa
do a corles por el distrito do San Antolin 
en la provincia de Murcia.

V engo en mandar se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo ala 
ley de 18 de marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de febrero de 1849.

en Palacio á treinta de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
la goacrnacion. — Luis González Brabo.

(Gacela del día L° de abril.)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t . 

/mpresor de S. M.
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